
 
 

CONVOCATORIAS A CONCURSOS PARA OCUPAR CARGOS PÚBLICOS 

 
 

 

Con fundamento en el artículo 65 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, fracción XIII, NO ES APLICABLE, debido a que no se encuentra dentro de su objeto 

o funciones previstas para el Centro de Conciliación Laboral; por lo tanto, no posee 

CONVOCATORIAS A CONCURSOS PARA OCUPAR CARGOS PÚBLICOS, de conformidad 

con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
Periodo de actualización: Mensual 

Responsable de generar la información: Lic. Cecilia Berenice Valdéz Gómez. Directora 
Administrativa. 

Responsable de actualizar la información: Lic. Alba Janai Hernández Magallanes. Titular de la 

Unidad de Transparencia. 


